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AUTO DE SUSTANCIACION Nº 0295 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE 
DINERO DE MINIMA CUANTÍA radicado Nº 2019 – 00335 seguido por BEYBY 
GONZALEZ contra NELSON JULIAN SANCHEZ AVENDAÑO. 

Habiéndose elaborado la liquidación de costas por parte del Despacho, y de acuerdo 

a lo preceptuado por el Art. 446 del Código General del Proceso, se le dio el 

respectivo traslado y  las partes dejaron vencer en silencio el término para objetarla. 

En este mismo sentido fueron allegados memoriales el 14/12/2020,  12/03/2021 y 
el 06/04/2021, por parte de la apoderada de la parte demandante donde solicita el 
pago de los títulos judiciales obrantes dentro del proceso y a favor de la parte 
demandante, así mismo solicita la entrega de dichos dineros a su nombre y teniendo 
en cuenta que la referida togado cuenta con poder para recibir, procederá este 
despacho a expedir las correspondientes órdenes de pago.  
 
Ahora bien, obra consulta secretarial de los títulos judiciales consignados a favor del 
proceso del día de hoy 29/04/2021 por valor de $812.379.01, y una vez revisada la 
liquidación del crédito aprobada dentro del proceso y la liquidación de costas que se 
aprueba dentro del presente proveído, se evidencia que dicha suma corresponde a 
la sumatoria de las anteriores liquidaciones, por lo que se procederá a realizar el 
pago a la parte demandante de los 4 títulos judiciales obrantes en el plenario que 
ascienden a la suma de 812.379.01. 
 
En consecuencia este Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho el 22/04/2020, obrante en el cuaderno principal del proceso RADICADO 

N°   2019 - 00335, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del Art. 446 

ibídem. 

PARAGRAFO: Una vez en firme la presente decisión páguese a la apoderada de la 
parte demandante, los títulos judiciales obrantes dentro del presente proceso  a su 
favor, para que sean abonados a la obligación ejecutada. 
 

SEGUNDO: ORDENESE el pago de los 4 títulos judiciales consignados a favor del 
proceso de la referencia por valor de $812.379.01 a la parte ejecutante, a fin de que 



los mismos sean tenidos en cuenta como abonos a la obligación ejecutada. 
Tramítese por secretaria las correspondientes órdenes de pago. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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